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RESUMEN

Este trabajo de investigación busca identificar la vulneración a los derechos a la resistencia de individuos naturales o jurí-
dicas ya que ellos forman parte del pueblo y así puedan ejercer de forma individual o colectiva, siendo un derecho natural 
de defensa, ante todo tipo de arbitrariedad y abuso del poder público. En la actualidad hay derechos a la resistencia prin-
cipales y fundamentales de las personas, y así mismo como nace este derecho en el Ecuador, puesto que en nuestra carta 
magna en el artículo 98 estipula que las personas y los colectivos van a poder ejercer el derecho a la resistencia ante ocupa-
ciones u omisiones del poder público o de los individuos naturales o jurídicas del Estado que vulneren o logren vulnerar sus 
derechos constitucionales, y reclamar el reconocimiento otorgado a cada ciudadano. Por último, mencionaremos el Código 
Orgánico Integral Penal, donde nos indica acerca de este derecho a la resistencia, en la cual se establece penas privativas 
de libertad en quien incurra en abuso de su legítimo derecho a la resistencia o quien o pretenda vulnerarlas.
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ABSTRACT

This research work seeks to identify the violation of the rights to resistance of natural or legal individuals since they are part of 
the people and thus can exercise individually or collectively, being a natural right of defense against all kinds of arbitrariness 
and abuse of public power. At present there are main and fundamental rights to resistance of the people, and likewise how 
this right is born in Ecuador, since in our Magna Carta in Article 98 stipulates that individuals and collectives will be able to 
exercise the right to resistance against occupations or omissions of public power or natural or legal individuals of the State 
that violate or manage to violate their constitutional rights, and claim the recognition granted to each citizen. Finally, we will 
mention the Organic Integral Penal Code, where it indicates us about this right to resistance, which establishes prison sen-
tences for those who abuse their legitimate right to resistance or who attempt to violate them.
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INTRODUCCIÓN 

Para hablar sobre el derecho a la resistencia empezaré, 
dando un breve concepto sobre resistencia, entendiendo 
como el hecho por lo cual una persona o animal tiene la 
capacidad para resistir o ponerse en contraposición ante 
algo que no es de su agrado. Sin embargo, en la teoría, 
nos referimos a resistencia como un hecho político o un 
fenómeno social encaminado en los mecanismos de la 
participación para poder proteger sus derechos (Aceldo, 
2019).

También nos podemos dar cuenta que dentro del consti-
tucionalismo contemporáneo se tiene muy en cuenta so-
bre el derecho a la resistencia, en la cual durante cuatro 
siglos se lo ha considerado uno de los derechos funda-
mentales, por la cual el tema sobre resistir a la autoridad 
ha sido el principal objeto de estudio de teóricos que se 
encuentran encasillados con la Constitución a partir de la 
Edad Media (Hidalgo, 2019; Villegas, 2013).

La cuestión de la filosofía que contrae el derecho a la 
resistencia busca básicamente, de algún modo, tener la 
limitación o forma de frenar a la autoridad pública y del 
Estado, para que de esta manera poder ejercer la liber-
tad de la comunidad y sobre todo prevalecer la justicia, 
ya que, mediante esta manera de resistencia, se puede 
contener las arbitrariedades que pueden emanar las au-
toridades (Furfaro, 2010).

Pero si nos ponemos a pensar sobre la obediencia hacia 
la norma y sobre todo que desde el Estado se busca que 
la sociedad sea obediente ante las leyes que se emane 
para normar las conductas de las personas, pues es ahí 
el antecedente del derecho a desobedecer o a resistirse. 
Enfáticamente las instituciones del Estado buscan siem-
pre el derecho a obedecer, por la cual mediante esta se 
puede ejercer el control social ante la sociedad. Por lo 
tanto, el control social juega un rol importante, ya que su 
función debe ser la supervisión y la orientación de los 
comportamientos de las personas (Meneses, 2019).

La ley es un tipo de dominación, en la cual se aplique po-
líticas para favorecer a una parte y, por otro lado, vulnere 
a los más débiles, por la cual la clase dominante que es la 
burguesa buscaba imponer sus interés en el manejo pú-
blico, para que tenga a favor el intercambio y comercio, 
para poder proteger su propiedad ante cualquier bien ju-
rídico. Por la cual, la obediencia es un pilar importante 
para el sometimiento, ya que la ley va a aplicar sanciones, 
sea dentro de las distintas ares, para que se cumpla esa 
obediencia (Meneses, 2019).

Pero que se busca con el derecho a la resistencia, se 
dice que el mismo entra en acción cuando hay una 

discordancia entre el pueblo y gobernante, y al oponer-
se de una manera pacífica se busca que no sea visto 
como una infracción a la ley. Es por ello, que el derecho 
antes mencionado se ve plasmada en Ecuador en la 
Constitución de Montecristi, 2008. De tal modo, el dere-
cho a la resistencia será el resultado del descontento del 
pueblo sobre un mandato que emite el Estado, porque 
el mismo es ilegal y viola derechos o acuerdos que ya 
estaban plasmados.

Por tanto, la tratadista Sánchez Viamonte, sostiene que 
con el derecho a la resistencia lo posee todo hombre dig-
no y libre, usándolo para detener o eliminar por completo 
el despotismo que es aquel abuso de poder que muchos 
gobiernos de paso practican. Así mismo, el tratadista 
Linares Quintana, manifiesta que el derecho a la resisten-
cia sería la perfecta demostración sobre el derecho de le-
gítima defensa contra el despotismo con el único objetivo 
de amparar la libertad.

El derecho a la resistencia es también conocido como la 
rebeldía civil, misma que solo busca demoler a un régimen 
que no respeta las normas que consagra la Constitución, 
que viola sus derechos, es necesario, reafirmar que todos 
los hombres tienen la obligación de oponerse ante aque-
llo que solo los perjudica (Aceldo, 2019).

Definitivamente, el derecho a la resistencia se ve reflejado 
a lo largo de la historia del país y el mundo, en la anti-
güedad, que es un mecanismo de rebelión en contra de 
un Estado que vulnere derechos de una población, por 
la cual se levantan en contra de las arbitrariedades que 
pueden sufrir. 

Como algunos resultados del derecho a la resistencia, 
ha surgido entre tantos la Reforma Agraria, la cual an-
tiguamente la tenencia de la tierra como herencia de la 
Colonia, de esta manera existía grandes recursos terri-
toriales en pocas manos, produciendo la desigualdad, 
ya que la tenencia de la tierra se había convertido en la 
base para la injusta distribución del ingreso (latifundio). 
Por la cual, era eminente la necesidad de la reforma, es 
por aquello se buscaba aliviar la presión sobre la tierra 
en regiones de alta congestión humana, para que así se 
pueda ampliar la frontera agrícola, esto mencionado fue-
ron los principales objetivos dentro de la Ley de Reforma 
Agraria y colonización de 1964 (Dávila & Pazmiño, 2017; 
Espino, 2017).

En octubre del 2019, en Ecuador se vivió 11 días en con-
tra del gobierno de Lenin Moreno, por el motivo de la li-
beración de los precios del diésel y la gasolina, dichas 
medidas se lo planteaban como medidas económicas 
para estimular la economía de la nación. Por tal motivo, 
automáticamente se activó la rebelión, iniciando desde el 
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3 de octubre por parte del gremio de transportistas, tras 
la ratificación del Gobierno en no retroceder en las medi-
das impuestas, más organizaciones se unieron al paro, 
como la Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador (CONAIE) (Izurieta, 2020).

El 13 de junio del 2022 inició las manifestaciones, las 
cuales estuvieron lideradas con la Confederación de las 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE), en el 
cual el principal reclamo incluía la demanda de un me-
nor precio de la gasolina extra y el diésel, la limitación 
que existía en la expansión extractivista y mayores plazos 
para poder cubrir las deudas con los bancos, etc. Dando 
como resultado una rebaja de 15 centavos de dólar por el 
galón para los combustibles, pese a que los grupos indí-
genas exigían originalmente en 40 centavos. Compromiso 
del gobierno para derogar un decreto que promovía la 
actividad petrolera en la Amazonía y frenar las concesio-
nes mineras dentro de las áreas naturales protegidas. En 
definitiva, tras esta protesta se produjo resultados positi-
vos, en la cual mediante la protesta produjeron grandes 
resultados, pero sin dejar de menos todos los conflictos 
que se produjeron en las protestas. 

Por otro lado, tras el movimiento neoconstitucionalista que 
se ha estado gestando por el mundo, se ha aplicado el 
reconocimiento de derechos exclusivos que van encami-
nados hacia la humanidad, con el claro objetivo de poder 
limitar el poder del Estado y sobre todo los abusos que 
puede incurrir, es por ello por lo que es menester recalcar 
la necesidad del derecho a la resistencia, limitado o fre-
nando el abuso Estatal, para la garantía de los derechos 
humanos de las personas. (Aceldo, 2019). 

Tras lo mencionado en el párrafo anterior, es necesario 
la mención de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, por la cual los derechos humanos son de-
rechos inherentes, por la cual no sé hacer la distinción 
sobre la nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen, 
etc.; de aquello se denota que todos tenemos los mismos 
derechos humanos, en la cual no cabe la discriminación 
alguna. (Naciones Unidas, 1948).

Derecho a la resistencia en el Ecuador

El derecho a la resistencia se consolidaría en la Edad 
Moderna gracias al iusnaturalismo racionalista y con-
tractuales desarrollados por la Ilustración, el ideal de 
construir un sistema de gobierno justo fue la idea cen-
tral de Jean Jacques Rousseau, expuesta en su obra “El 
Contrato Social”. Rousseau apuntó que la voluntad gene-
ral y la voluntad particular, una vez convenido el contrato 
social, es una sola y, por lo tanto, que el Estado no puede 
cometer injusticias. Otros filósofos como el inglés Thomas 
Hobbes, en su obra “Leviatán”, explica que el derecho 

natural o jus naturale consiste en la libertad que tienen 
todas las personas para usar su propio poder para pre-
servar su naturaleza.

Para John Locke, en el Ensayo sobre el “Gobierno Civil”, 
sugiere que cuando la autoridad ha quebrantado su obli-
gación de protección al ciudadano, pierde el poder en-
comendado y el ciudadano puede rescindir el contrato 
social y adoptar la labor de protección de sus derechos. 
El derecho a la resistencia es un derecho fundamental del 
ser humano, pues parte de la dignidad humana y bos-
queja a un ser humano con poder de autodeterminación 
con la obligación de oponerse a quien incumpla su deber 
de protección de derechos. (Esquerda & Teres, 2021)

La normativa internacional también ha reconocido el de-
recho a la resistencia, en específico cuando la autoridad 
no respeta el derecho a la autodeterminación de los pue-
blos, derecho reconocido en el Artículo 55 de la Carta de 
las Naciones Unidas de 1945 y en el Artículo 1.1 común a 
los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos 
y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
1966. La Declaración Universal de Derechos Humanos de 
1948, ha incluido en su preámbulo el derecho a la rebe-
lión, en el caso de que un Estado no respete los derechos 
humanos. Lo referido en esta norma, permite colegir que 
el derecho internacional reconoce el derecho a la rebelión 
y a aquellos Estados que nazcan de una lucha armada 
contra un gobierno opresor.

En nuestro país en la Constitución del año 2008 en su 
Artículo 98 dice textualmente “Los individuos y los colecti-
vos podrán ejercer el derecho a la resistencia frente a ac-
ciones u omisiones del poder público o de las personas 
naturales o jurídicas no estatales que vulneren o puedan 
vulnerar sus derechos constitucionales y demandar el re-
conocimiento de nuevos derechos”.

El derecho a la resistencia puede ser considerado en 
dos grupos. Por un lado, está la resistencia con fines de 
participación ciudadana, en cuyo listado se encuentra la 
desobediencia civil, la objeción de conciencia y la pro-
testa social. Por otro lado, está el derecho a la resistencia 
con fines de rebelión, entre las que se encuentran la re-
belión, la revolución o la subversión, cuya característica 
principal es que persigue el derrocamiento del gobierno. 
(Meneses, 2019)

A continuación, detallamos tres ejemplos acerca del tema 
en cuestión:

1. El hecho ocurrido en la ciudad de Quito en el año 
2013, en donde algunos estudiantes del Colegio 
“Central Técnico” realizaron una manifestación fuera 
del edificio de su institución por el cambio de nom-
bre de su colegio, lo que implicaba pérdida de horas 
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de clases técnicas y la imposición de un Bachillerato 
General Unificado que les impedía trabajar cuando 
se graduaran. El análisis del expediente judicial y 
sus principales elementos permitirá concluir que se 
identifica un acto de resistencia, en primer punto, a 
la resolución del Ministerio de Educación de cambio 
de nombre de su colegio, y luego de resistencia a la 
policía que impedía que el ejercicio de su legítimo de-
recho a manifestarse se exteriorice. 

2. Utilizando la protesta social como el principal ins-
trumento, los gobiernos de los presidentes Abdalá 
Bucaram, Jamil Mahuad y Lucio Gutiérrez, fueron 
derrocados.

3. A partir de los noventa, el movimiento indígena dejó 
de ser un referente cultural para convertirse en una 
fuerza política y referente de los movimientos sociales 
en el Ecuador (Larrea, 2004). Los últimos aconteci-
mientos ocurridos en octubre de 2019 en contra de la 
administración de Lenín Moreno para que derogara 
el “paquetazo económico”, polémica por el retiro del 
subsidio a los combustibles. Y la más reciente a la 
administración de Guillermo Lasso ocurrida en junio 
de 2022 liderada por el líder indígena Ing. Leonidas 
Iza por el precio de los combustibles. Como resulta-
do hubo pérdidas humanas, materiales, económicas, 
atentados a instituciones públicas y privadas, sabota-
je a servicios públicos. 

Constitución de la República Del Ecuador

La Constitución es la norma con más alto rango jerárqui-
co dentro de un ordenamiento jurídico, cuyo objetivo es 
regular el poder estatal y, también, las libertades funda-
mentales que se reconocen a las personas que forman 
parte de nuestro Estado. Así, la Constitución busca esta-
blecer la regulación política y administrativa, instaurando 
la separación de los poderes del Estado, reconociendo 
la soberanía nacional, disponiendo las instituciones de la 
organización política, así como la relación entre ellas, al 
mismo tiempo que persigue reconocer los derechos fun-
damentales (también llamadas libertades públicas) de las 
personas. (Alcalá, 2017)

La Constitución de la República del Ecuador, es la Norma 
Suprema, a la que está sometida toda la legislación ecua-
toriana, donde se establecen las normas fundamentales 
que amparan los derechos, libertades y obligaciones 
de todos los ciudadanos, así como las del Estado y las 
Instituciones del mismo. (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008).

La Constitución constituye la base sobre la cual se asien-
tan las demás leyes, de manera tal que el contenido de 
todas ellas debe ajustarse o guardar coherencia con los 
principios constitucionales establecidos. Según se de-
termine en cada Estado, los tratados, convenciones o 

pactos internacionales que sean suscritos y ratificados 
por este se integrarán al ordenamiento jurídico nacional, 
ya sea reconociéndoseles el mismo rango jerárquico que 
el texto constitucional, o bien uno inferior, es decir, el ca-
rácter de ley común. 

Desde la separación del país de la Gran Colombia en 
el año 1830 se ha elaborado 20 Constituciones, la últi-
ma fue aprobada durante el gobierno del Eco. Rafael 
Correa Delgado en el año 2008, luego que una Asamblea 
Constituyente la elaborará en Ciudad Alfaro, Montecristi, 
provincia de Manabí. Entre los puntos más relevantes de 
la actual Constitución es que el país es un “estado de 
derechos”, se reconoce la justicia indígena, son cinco 
las funciones del Estado: Ejecutivo, Legislativo, Judicial 
y Justicia Indígena, de Transparencia y Control social y 
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
además se reconoce los derechos de la naturaleza. 

Código Orgánico Integral Penal

El Código Orgánico Integral Penal debe su nombre a que 
concentra en sus 3 libros: la infracción penal, el proce-
dimiento penal y la ejecución de las penas y medidas 
cautelares, a diferencia de la norma vigente, considerada 
incompleta, dispersa y hasta contradictoria, a menudo re-
ferido por sus siglas COIP, es un conjunto sistematizado 
y organizado de normas jurídicas de carácter punitivo, 
es decir un compendio legislativo que establece delitos 
y penas conforme al sistema penal ecuatoriano. El pro-
yecto inicial fue presentado por la Comisión de Justicia y 
Estructura del Estado, el 14 de diciembre de 2013, ante 
la Asamblea Nacional del Ecuador y fue publicado en el 
Registro Oficial N.º 180 del 10 de febrero de 2014. Este 
cuerpo legal contiene 730 artículos e incorpora 77 nuevos 
delitos, que no constaban en el anterior Código Penal. 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2014)

El COIP tiene como antecedente el Código Penal, crea-
do en el año de 1971, que contenía 636 artículos y fue 
reformado en 46 ocasiones hasta el año 2010. El nuevo 
código se crea en razón de la necesidad de incorporar 
nuevos tipos penales en razón del surgimiento de nue-
vas modalidades punibles, desvincularse de la influencia 
del código italiano, conocido como el Código Rococo y 
el Código Napoleónico, así como promover mecanismos 
estratégicos para la adecuación de conductas delictivas 
de lesa humanidad, derechos humanos y de género. 

El COIP fue creado con la finalidad de “normar el poder 
punitivo del Estado, tipificar las infracciones penales, 
establecer el procedimiento para el juzgamiento de las 
personas con estricta observancia del debido proceso, 
promover la rehabilitación social de las personas senten-
ciadas y la reparación integral de las víctimas”. 
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Por otro lado, la contravención del artículo 394 COIP, se 
refiere al ejercicio de las funciones del agente encargado 
del orden público, y que, por estar ejerciendo sus funcio-
nes ordinarias, es maltratado, agredido o insultado, por 
ej.: El agente de tránsito que se encuentra vigilando el 
cierre de una vía, y que, por tal motivo, sufre un maltrato, 
agresión o insultos por parte de un conductor que quiere 
ingresar a la calle cerrada.

La aplicación del artículo 283 del COIP, o la contraven-
ción 394 del COIP, depende de la comprobación de que 
la conducta del sujeto activo se ajuste a cada uno de los 
elementos que conforman el tipo.

DESARROLLO 

Métodos 

Los métodos utilizados son de orden cualitativo. La ca-
tegoría que caracteriza este trabajo es la de tipo no inte-
ractivo. Se aplica también el método de análisis histórico. 
Principalmente, se fundamenta en el método cualitativo 
debido a que se sustenta en el contenido explicado por 
medio de la doctrina y de las normas jurídicas. El aspecto 
no interactivo implica el diseño de análisis de conceptos 
por cuanto los referentes teóricos son los que fundamen-
tan a la investigación. 

RESULTADOS

El derecho a la resistencia se da por la oposición, los ac-
tos u omisiones del Estado, es decir, cuando a las per-
sonas se les vulneran sus derechos, constitucionales o 
fundamentales de una o más personas o colectividad. 
En tal sentido, este derecho se puede ejercer de forma 
individual o colectiva. Al tratarse de la protección de los 
derechos fundamentales, y por verse inserto en la parti-
cipación y organización del poder, se debe resaltar que 
se trata de una garantía constitucional, que a decir de 
su espíritu o propósito jurídico se encuentra desarro-
llado en el artículo 6 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, reconociendo 
que la finalidad de las garantías jurisdiccionales o consti-
tucionales propiamente es la protección eficaz e inmedia-
ta de los derechos reconocidos en la Constitución.

Los derechos de la libertad de asociación, de pensa-
miento, de expresión, opinión y libre desarrollo de la per-
sonalidad se encuentran contenidos en el derecho a la 
resistencia, es más, se puede afirmar de que lo sustentan 
o fundamentan, el ejercicio del derecho a la resistencia, 
que aunque se vea cimentado en los derechos señala-
dos para defender otros que se crean vulnerados, estos 
principios o garantías al igual que el propio derecho a la 
resistencia se ve aislado ante la carencia de normas que 

lo puedan encausar dentro de un procedimiento de tipo 
constitucional.

DISCUSIÓN

El derecho resistencia, que se encuentra estipulados 
en los art. 98 y 111 de la Constitución del Ecuador; en 
los mismos están estableciendo que ya el pueblo ecua-
toriano pueden intervenir en la resistencia y oposición, 
pero puesto que existe mucha materia que reformar en 
la Norma Suprema, como también el llamado Código de 
la Democracia y las Leyes que se dicten a futuro; para 
que también se cuiden los derechos de los ciudadanos, 
puesto que se está favoreciendo solo a los gobernantes 
ya que de lo contrario solo favorecerán al Régimen, si no 
se toma medidas y correctivos.

El derecho de resistencia a la opresión, el  JUS 
RESISTENDI, ha sido eterno, como lo dejamos demos-
trado. Pero, en la actualidad, me doy cuenta de que este 
derecho a la resistencia se da por la situación económica. 
De esto se olvidaron los pueblos en muchos casos de 
sus insurgencias políticas. Pero hora, siglos después de 
haber comenzado la lucha, hasta por instinto, los pue-
blos saben que van hacia una nueva proclamación de los 
Derechos del Hombre: a una declaración que tenga por 
base el principio de la justicia económica.” 

Los gobiernos que siempre se encuentra engañando con 
utopía de la igualdad, para con todos los ecuatorianos, 
cuando existe levantamientos, los gobiernos de turno 
oprimen a la ciudadanía con la fuerza pública vulnerando 
el Estado Social de Derecho. Como también lo estipulado 
en el Art. 98, Los individuos y los colectivos podrán ejer-
cer el derecho a la resistencia frente a acciones u omi-
siones del poder público o de las personas naturales o 
jurídicas no estatales que vulneren o puedan vulnerar sus 
derechos constitucionales, y demandar el reconocimiento 
de nuevos derechos.

CONCLUSIÓN

El derecho a la resistencia es un derecho que se ha es-
tado suscitando desde la antigüedad, ya que al no ser 
positividad no es justificante del desconocimiento de que 
se haya gestado y teniendo su evolución, ya que hay mu-
chas circunstancias que se generan en la sociedad y qué 
posterior se lo lleva a la norma, es así como el derecho 
a la resistencia busca en sí el no obedecer la ley en ca-
sos de que se esté vulnerando derechos en contra de 
personas o arbitrariedades que las autoridades puedan 
emanar. 

El Estado busca normar las conductas de las perso-
nas, en las cuales si alguna persona va en contra de lo 
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permitido, tiene su sanción dentro de las distintas for-
mas hasta llegar a la privación de la libertad, mediante 
el Derecho Penal, es por eso que mediante la obediencia 
de la ley, ejerce un control social, y es ahí en donde se 
activa el derecho a la resistencia, ya que puede existir 
leyes que perjudiquen a un grupo de personas y al no ser 
escuchados, ejercen su legítimo derecho a la resistencia.

Desde la Constitución del Ecuador 2008, se ha dado un 
sinnúmero de avances dentro de una sociedad que no re-
conocían sus derechos a ciertos grupos de personas, por 
la cual quedaban en el olvido, pero con su latente lucha 
en ser escuchados y tomados en cuenta, por la cual en su 
artículo 98 de la Constitución se les reconoce su derecho 
a la resistencia en la cual se lo aplicara ante las acciones 
u omisiones que puedan incurrir el Poder Público y todos 
los que lo conforman en circunstancias de vulneración de 
sus derechos constitucionales que toda personas lo tiene 
y que es inherente.

El poder punitivo de un Estado se puede descontrolar, es 
por aquello que sé lo norma y se puede abrir las puertas 
a dicho poder de manera progresiva en ciertas circuns-
tancias que se lo requiera, es por esto por lo que entra el 
Derecho Penal y de ahí que tenemos el Código Orgánico 
Integral Penal, qué norma este poder punitivo.

Finalmente, lo mencionado en el anterior párrafo, es que 
tanto como las personas que ejercen su derecho a la re-
sistencia y las personas que contienen este derecho en 
las manifestaciones (la fuerza pública), pueden caer de 
ambos lados en abusos y vulnerando así de más dere-
chos de los que protestan, es así que se establece la pri-
vación de libertad a quienes puedan incurrir en abusos, 
por la cual de esta manera se vela por un correcto ejer-
cicio de un derecho a la resistencia, para no recaer en 
abusos. 
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